
Número 156. Domingo l.° de Octubre de 1882. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas1

(Pe la Gaceta núm. 272.V

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso (q. D. g.),
S. M. la Reina Doña Maria Cristina, y 
SS. AA. RR. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y la Infanta Doña Maria 
Isabel continúan en el Real. Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Escorial S. M. la Reina Madre Doña 
Isabel y SS. AA. RR. las Infantas Doña 
Maria de la Paz y Doña Maria Eulalia.

(De la Gaceta núm. 270.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

El Sr. Ministro de Marina dijo al de 
la Gobernación con fecha 9 del pre
sente mes lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Por Real órden de 6 
del actual, expedida por este Ministe
rio de acuerdo con el de la Guerra, se 
ha dispuesto que los individuos de In
fantería de Marina que se encuentran 
con licencia ¡limitada y reserva afectos 
á los batallones de Depósito y Reserva 
del Ejército, sean altas desde la revista 
de Octubre próximo en los de igual 
denominación creados recientemente en 
dicho Cuerpo; debiendo, según la pro
vincia en que residan, causar dicha 
alta en los batallones que á continua
ción se expresan:

A los batallones de Depósito y Re
serva,. núm. 1, cuyos cuadros se en
cuentran en San Fernando (Cádiz), los

Por un año.................... 17,50
Por seis meses........... 9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS. * S.

que residan en las provincias de Alme
ría, Avila, Badajoz, Cáceres, Cádiz, 
Ciudad-Real, Córdoba, Granada, Gua- 
dalajara, Hucha, Jaén, Madrid, Mála
ga, Segovia, Sevilla y Toledo.

A los batallones de Depósito y Re
serva, núm. 2, cuyos cuadros se en
cuentran en Ferrol, los que residan en 
las de Alava, Burgos, Coruña, Guipúz
coa, León, Logroño, Lugo, Navarra, 
Orense, Oviedo, Falencia, Pontevedra, 
Salamanca, Santander, Valladolid, Viz
caya y Zamora.

Y á los de Depósito y Reserva, nú
mero 5, cuyos cuadros se encuentran 
en Cartagena, los que residan en las 
de Albacete, Alicante, Baleares, Bar
celona, Castellón, Cuenca, Gerona, 
Huesca, Lérida, Murcia, Soria, Tarra
gona, Teruel, Valencia y Zaragoza.

En su vista, y con objeto de que te
niendo esta soberana resolución la 
mayor publicidad posible pueda llegar 
á conocimiento de los interesados, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer me dirija á V. E., como 
de su Real órden lo verifico, intere
sándole se digne ordenar á las Autori
dades dependientes de ese Ministerio 
de su cargo la inserción de esta en 
los Boletines oficiales de las provincias; 
y á la vez que faciliten con exactitud y 
eficacia los antecedentes que puedan 
pedírseles por los Jefes de Infantería, á 
fin de que tengan noticia cierta dei p-e 
radero de los individuos por quienes 
se les interrogue.

De la propia Real órden, comunica
da por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á V. S. para los efec
tos indicados en la resolución prein
serta. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25de Setiembre de 1882. 
=EI Subsecretario, Luis de Rute.— 
Sr. Gobernador de la provincia de...

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Consumos.
La Dirección general de Impuestos 

en órden de 22 del actual manifiesta á 
esta Delegación que por un error ma
terial se consignó en la relación de 
cupos al Ayuntamiento de Santa Maria 
Rivarredonda la cantidad de 1141 pe
setas 14 céntimos, en vez de 2662 pe
setas 66 céntimos que le corresponden 
y habrá de satisfacer en el año econó
mico de 1882-85, cómo comprendido 
en la prescripción 5.a de la Real órden 
de 15 de Julio último.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial en cumplimiento 
de lo que en la citada órden se pre
viene.

Burgos 50 de Setiembre de 1882.= 
El Delegado de Hacienda, Eduardo 
Gómez de la Torre.

Por un error de copia se consignó 
en el Boletín oficial de 21 del corriente 
la cantidad de 1717 pesetas 1 céntimo 
como cupo de consumos correspon
diente al Ayuntamiento del Valle de 
Hoz de Arreba, _en lugar de 7717 pe
setas 1 céntimo que debe satisfacer 
conforme á la relación remitida por la 
Dirección general de Impuestos.

Burgos 50 de Setiembre de 1882.= 
El Delegado de Hacienda, Eduardo 
Gómez de la Torre.

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA 

PARA LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Itinerario que para la recaudación 
del primer trimestre de la contribución 
territorial del corriente año económico 
ha de seguirse en los pueblos de esta 
provincia por los encargados de reali
zarla, cuyos nombres se expresan á 
continuación.

(Continuación.)

PUEBLOS.

Días en que los 
recaudadores 

lian de presen
tarse y tener 
abierta la co
branza en cada 

pyeblo.

Agencia de Bel orado. 
Recaudador D. Rafael Morales. 

Tosantos...........................  6 Oct.
Belorado........................... 7 al H

Recaudador D. Angel Ezquerra. 
Redecilla del Campo.........  6 Oct.
Cerezo de Rioliron............ 7 al 10
Fresno de Rioliron....... 11 
¡brillos.............................  15
Redecilla del Camino........ 14 y 15
Bascuñana................ .. 16
Caslil Delgadoó Villaipun. . 17 
Viloria............................... 18
Fresnefla........................... 19
Eterna...............................  20

Recaudador D. Santiago Quintana. 
Villaescusa la Solana........ 6 Oct.
Arraya.......... .................... 7
Cerralon de Juarros.......... 8
Ocon de Villafranca.......... 9
Villafranca Montes de Oca.. 10 y 11
Villalomez......................... 12
Villanasur Rio de Oca.......  15
Villalbos........................... 14
Cueva Cardiel................... 15
Alcocero........................ ... 16
Garrías...... ........................ 17
Caslil de Garrías...............  18
Quintanaloranco................ 19 y 20

Recaudador D. Lucas Manso. 
Pineda de la Sierra........... 6 Oct.
Rábanos............................. 8
Valmala................... ........ 9 I
Santa Cruz del Valle.........  10 '
Garganchón....................... 11
Pradoluengo.....................  12all5.
Fresneda de la Sierra........ 17
Villagalijo........................  18
San Clemente del Valle.... 19 
Espinosa del Camino.........  20
Villambislia.....................  21
Puras de Villafranca.......... 22

Agencia de Castrogem.. 
Recaudador D. Ulpiano Escribano. 

Arenillas de Riopisuerga... 7 y 8 Oct. 
Caslrógeriz........... .-......... 20 al 22
Melgar de Fernamental.... 9 al 11 
Palacios de Riopisuerga... 6 
Pedresa del Principe.......... 15
Villasandino........ ............. 16 al 18

Recaudador D. Julio Trislan.
Cañizar de los Ajos.......... 7 Oct.
Citores del Páramo....... 9 
Grijalba................. .".........  15
Yudego y Villandiego........ 10
Olmillos de Sasamou........ 12
Padilla de Abajo.............. 15
Padilla de Arriba.............. 14



Pedrosa del Páramo.......... 6
Sasamon........................... 17 y 18
Villanueva de Argaño.......  8
Villasidro.........................  16

Recaudador D. Laureano Vicente.
Castellanos de Castro........ lOOct. i
Galanas...........................  11
Itero del Castillo...............  13
Iglesias............................. 8y9
Jamaron........................... 7
Villaldemiro....................... 6
Villaquirán de la Puebla ... 14

Recaudador D. Nicolás Carrillo.
Castrillo Matajudios.......... 13 Oct. i
Castrillo de Murcia............ 15
Hinestrosa............. ........... 18
Villasilos.......................... 16
Villaveta...........................  17

Agencia de Miranda.
Agente D. Eugenio R. Ocio.

Montafiana......................... 6 Oct.
Ayuelas............................. 7
Santa Gadea del Cid.......... 9 y 10.
Bozoo............................... 8
Encío................................. 12
Ameyugo.......................... 13
Miranda de Ebro.............. 15 al 19

Recaudador D. Luis Arenas.
Cascajares de la Sierra.... 6 Oct.
Miraveche......................... 7 y 8
Cubo de Bureba...............  9
Santa Maria Rivarrodonda . 10
Villanueva del Conde........ 11
Valluércanes..................... 12 y 13
Altable.............................  14
Pancorbo........................... 15 al 17
Condado de Treviño.......... 19 al 22
Añastro............................. 23
Puebla de Arganzon.......... 24 y 25
Bugedo............................. 26
Oron............................. 27

A gencia de Lerma.
Agente interino D. Agapilo Arnaiz.

Lerma.............................. 7alllOct.
Recaudador D. Vicente Hernán.

Tortoles........................... 6 y 7 Oct.
Torresandino..................... 8
Cilleruelo de Abajo...........  9
Gabanes de Esgueva.......... 10
Bahabon........................... 11
Fonlioso............................ 12
Santa Maria de Mercadillo. 15
Pinilla Trasmonte.............  16 y 17
Cilleruelo de Arriba.......... 18
Pineda Trasmonte...........  19
Nebreda........................... 20
Solarana.......................... . 21
Castrillo Solarana............ 22

Recaudador D. Amaro Villaverde.
Villaverde del Monte.........  6 Oct.
Villangomez.....................  7
Cogollos........................  8
Valdorros......................... 9
Madrigalejo....................... 10
Mahamud......................... 12 y 13
Ciadoncha.........................  14
Presencio......................... 15 y 16
Mazuela............................. 17
Cimillos de Muñó.............  18

Recaudador D. Miguel Cantero.
Santa Cecilia..................... 6 Oct.
Villamayor de los Montes.. 7 y 8
Villalmanzo....................... 9 y 10
Santa Inés......................... 11
Abellanosa de Muñó.......... 12 y 13
Hoyuela............................ 14 y 15
Villafruela........ ............... 16 y 17
Quintanilla de la Mata..,. 18 y 19
Revilla Cabriada............... 20 y 21

Recaudador D. Matias Hermosilla.
Torrepadre....................... 6 Oct.
Peral de Arlanza...............  8
Santa Maria del Campo. .. 9 al 11
Villahoz............................  13 y 14
Tordomar......................... 15
Zael.................................. 17

Recaudador D, Toribio Araus.
Ciruelos de Cervera........... 6 Oct.
Tejada. ......................... 7

Santivafiez del Val............8
Quintanilla del Coco......... 9
Cebrecos......................... 10
Tordueles...................... .  11
Puentedura....................... 12
Quintanilla del Agua........ 13 y 14
Torrecilla del Monte.......... 15
Madrigal del Monte...........  16
Cuevas de San Clemente... 17
Mecerreyes.......................  18
Covarrubias.....................  19 al 21
Retuerta........................... 22 y 23

Agencia de Salas de los Infantes. 
Agente D. Gerónimo Navarro.

Salas de los Infantes.........  6 y 7 Oct.
Recaudador D. Luis Vivar. 

Barbadillo del Mercado... 6 Oct.
Contreras..........................  7
Carazo............................. 8
Mamolar..........................  9
Pinilla de los Barruecos... 10
La Gallega...................... 11
Palacios de la Sierra........ 13 y 14
Quintanar de la Sierra.... 15 y 16
Neila................................ 17
Vilviestre del Pinar............ 18
Canicosa...........................  20

Recaudador D. Gregorio lleras. 
Campolara........................ 6 Oct.
Jurisdicción de Lara.......... 7 y 8.
Quintanalara..................... 9
Torrelara......................... 10
Villoruevo......................... 11
Tinieblas........................... 12
San Millan de Lara...........  15
Jaramillo Quemado.......... 14
Valle de Valdelaguna........ 15 y 16
Monterrubio.....................  17
Barbadillo de Herreros... 18 
Riocavado......................... 19
Barbadillo del Pez........... 20
Jaramillo de la Fuente.... 21

Recaudador D. Buenaventura García. 
Cabezón de la Sierra........ 6 Oct.
Rabanera del Pinar.......... 7
Moncalvillo....................... 8
Ahedo ó la Revilla............  9
Villanueva de Carazo........ 10
Acinas............................... 11
Cascajares de Bureba. . .. 12 
Hortigüela........................  15
Mambrillas de Lara......... 14
Villaespasa....................... 15
Monasterio de la Sierra. .. 16 
Castrovido......................... 17
Hoyuelos de la Sierra.......  18
Vizcaínos.........................  19
Pinilla de los Moros.......... 20
Castrillo de la Reina........ 21 y 22

Recaudador D. Fermín Castañeda. 
Ontoria del Pinar............. 6 y 7 Oct.
Hinojar del Rey...............  8
Quintanarraya.................  9
Arauzo de Salce ........ .. 10
Huerta de Rey......... ... 11 y 12
Arauzo de Miel.................  13 y 14
Espinosa de Cervera......... 15
Santo Domingo de Silos... 16 y 17

Agencia de Villadiego.
Agente D.. Roque Arriaga. 

Amaya............. ...............  19 Oct.
Arenillas de Villadiego. ... 14 
Coculina........................... 11
Caslromorca.....................  22
Guadilla de Villamar........ 8
Santa Maria Ananuñez... . 6 
Sandoval de la Reina........ 20
Villavedon........................  21
Villegas ........................... 27
Villadiego......................... 24 al 26

Recaudador D. Daniel Marcos.
Castrillo de Riopisuerga... 7 Oct.
Cuevas de Amaya............. 18
Las Hormazas..................  22
Quintanilla Riofresno........ 8
San Quirce de Riopisuerga. 17 
Solresguilo....................... 19
Susinos............................. 24

Tapia............ ................ 15
Villanueva de Odra.......... 14
Villusto............................. 21

Recaudador D. Donaciano Arriaga.
Rezmondo.........................  6 Oct.
Salazar de Amaya............. 18
Sotovellanos...................... 17
Sórdidos...........................  25
Tovar............................... 24
Villalvilla de Villadiego. . . 10 
Villamayor de Treviño. ... 26 
Villabizan de Treviño.......  28
Zarzosa de Riopisuerga... . 7

Recaudor D. Manuel Ruis. 
Bañuelos del Rudron......... 17 Oct
Escalada........................... 22
Gredilla de Sedaño............ 11
Masa................................. 7
Moradilio de Sedaño.........  9
Nidáguila.......... . .............  8
Orbaneja del Castillo........ 21
Quintanaloma...................  10
Quintanilla Sobresierra... 6 
Sedaño............................. 12 y 13
Sargentos de la Lora........ 19 y 20
Terradillos de Sedaño.......  14
Tablada del Rudron.......... 18
Tuvilla del Agua..............24
Valdelateja.......................  23

Recaudador D. Vicente Losa. 
Acodillo........................... 14 Oct.
Basconcillos del Tozo........ 24
La Nuez de Arriba...........  17
La Piedra ....................... 18
Los Balcárceres............... 19
Los Ordejones.................. 7 y 8
Barrios de Villadiego . .. 9 
Montorio........................... 16
Quintanas de Valdelucio.. 25 
Quintanilla Pedro Abarca.. 15 
Rebolledo de la Torre.......  26 y 27
Villanueva de Puerta........ 20
Villamartin de Villadiego. . 28

Agencia de Villarcayo. 
Recaudador B. José Peña. 

Valle de Zamanzas...........  6 Oct.
Alfoz de Bricia.................  7
Alfoz de Santa Gadea........ 8
Espinosa de los Monteros... 10 al 13
Villarcayo......................... 17 y 18

Recaudador D. Urbano López.
Roeos................................  6 Oct.
Merindad de C. la Vieja.. . 7 al 13 
Recaudador D. Ensebio López Revolleda. 
Aforados de Moneo...........  6 Oct.
Merindad de Cueslaurria. . 7 al 9 
Trespaderne.....................  10 y 11

Recaudador D. Faustino Andino.
Jurisdic. de San Zadornil. . 6 Oct. 
Berberana......................... 8
Junta de Villalva de Losa . 9 y 10 
Junta de San Martin......... 11 y 12
Aforados de Losa.............  15 y 14
Aldeas de Medina............. 16 a! 18
Medina de Pomar.............  19 al 22

Recaudador D. José Rodríguez.
P. de la Sierra en Tobalina. 6 y 7 Oct. 
Valle de Tobalina .......... 9 al 12

Recaudador D. Antolin García. 
Pesquera de Ebro............ 6 Oct.
Villaescusa del Butrón.... 7 
Pesadas de Burgos............ 8
Merindad de Valdivielso. .. 10 al 16 

Recaudador D. Gregorio Vivanco. 
Junta de Rio de Losa........ 6 Oct
Junta de Oleo................... 8 al 10
Junta de Traslaloma.......... 11 y 12
Merindad de Sotoscueva... 17 al 21 
Junta de la Cerca...........  14 y 15

Recaudador D. Juan García.
Valle de Hoz de Arreba... 6 y 7 Oct. 
Valle de Valdebezana....... 8 y 9
Merindad de Valdeporres.. 10 y 11
Junta de Puentedey.........  12
Cubillos del Rojo. ........... 14
Valle de Manzanedo.......... 16 al 19

Recaudador D. Victor Asenjo. 
Valle de Mena .............. Gal 160ct.
Merindad de Montija. ... . 18 al 23

Agencia de Aranda de Duero.
Recaudador D. Vicente Alvarez.

Aranda de Duero............ 6all3 0ct.
Recaudador D. Antonio Rueda.

Santa Cruz de la Salceda.. 6 y 7 Oct. 
La Vid de Aranda............  9 y 10
Vadocondes....................... 11 al 13
Fresnillo de las Dueñas... 15 y 16
Villovela............................ 21 y 22
Olmedillo de Roa.............  24 al 26

Recaudador D. Victoriano Sauz.
Villatuelda........................ 6y70ct.
Sotillo de la Rivera............ 8 al 10
Gumiel del Mercado........ 11 al 14
La Aguilera.......... ...........  16 y 17
Castrillo de la Vega...... 18 y 19 
Villalva de Duero ...........  20 y 21

Recaudador D. Luis Blanco.
Fuentenebro...................... 6 y 7 Oct.
Pardilla............................. 8 y 9
Torregalindo..................... 10 y 11
Fuentelcesped................... 12 y 15
Fuentespina....................... 14 y 15
Milagros...........................  16 y 17

Recaudador D. Pedro Sanz.
Pefialva de Castro. ........ 6 Oct.
Arandilla........................... 8
Brazacorla......................... 7
Corufia del Conde.............  9 y 10
San Juan del Monte.......... 11 al 15
Zazuar... ........................... 16 y 17
Quemada........................... 18 y 19
Villanueva de Gumiel........ 20

Recaudador D. Santiago Alvaro.
Guzman............................. 6 y 7 Oct.
Quintanamanvirgo............. 10 y 11
Bobada de Roa.................  8
Anguix........ . .................   . 12 y 13
La Orra........................... 14 y 15
Caleruega.........................  9
Baños de Valdearados........ 21 y 22
Ontoria de Valdearados... 23 y 24

Recaudador D. Inocencio Alvaro.
Valdeande.:................-... 6 Oct.
Tuvilla del Lago............... 7
Villalvilla de Gumiel .... 8 
Oquillas........................ . 11
Quintana del Pidió........ . 12 y 13
Gumiel de Izan.................. 11 al 17
Peñaranda de Duero......... 20 al 22

Recaudador D. Tomás Requejo. 
Fuentemolinos....... ............ 8 y 9 Oct.
La Sequera de Haza.........  12 y 13
Haza.................................  6 y 7
Adrada de Haza................ 14 y 15
Moradillo de Roa.............. 16 y 17
Hontangas......................... 10 y 11
Campillo de Aranda.......... 18 y 19

Recaudador D. Jesús Gómez.
La Cueva de Roa.............  6 Oct.
Nava de Roa.................... 7 al 9
Valdezate..........................  10 al 12
Fuenlelisendro..................  13 y 14
Fuentecen......................... 15 al 17
Berlangas.........................  18
Hoyales de Roa................19 y 20

Recaudador D. Eustaquio Pascua. 
San Martin de Rubiales... 6aÍ8 0ct. 
Mambrilla de Castrejon.... 9 y 10 
Valcavado de Roa............. 11
Villaescusa de Roa............ 12
Pedrosa de Duero.............. 13 y 14
Roa...................................  15 al 18

La Delegación advierte á los contri
buyentes que al pagar sus cuotas no 
dejen de recoger y conservar los reci
bos para acreditar en todo tiempo que 
los tienen pagados, y que si por causas 
imprevistas hubiere necesidad de alte
rar los días que quedan señalados en 
alguno ó algunos Ayuntamientos, los 
Recaudadores, de acuerdo con los 
Sres. Alcaldes respectivos, anunciarán 
anticipadamente en la forma de cos
tumbre las variaciones que sufra el 
precedente itinerario.

Burgos 25 de Setiembre de 1882.= 
El Delegado, Nicanor Martínez.
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Providencias judiciales.
i 

JUZGADO DE I.8 INSTANCIA 
de Burgos.

INDICE
de los decretos, órdenes y circu
lares del Gobierno y disposicio
nes de las Autoridades adminis
trativas de la provincia insertos 
en los números del Boletín cor
respondientes al próximo mes 
anterior.

Número 140. Distrito forestal. Es
tado de los aprovechamientos vecinales 
en los montes del partido de Roa.

Número extraordinario del dia 2. 
Comisión provincial. Extracto de su 
sesión de los dias 14 (continuación) y 15 
de Marzo último.

Núm. 141. Distrito forestal. Estado 
de los aprovechamientos vecinales en 
los montes del partido de Miranda.

Núm. 142. Gobierno de la provin
cia. Circular sobre las elecciones pro
vinciales.

Número extraordinario del dia 6. 
Ministerio de la Gobernación. Ley 
orgánica provincial.

Id. Real decreto dividiendo las pro
vincias en distritos para las elecciones 
de Diputados provinciales.

=Idcm. Circular, sobre dichas elec
ciones.

Núm. 143. Ministerio de Hacienda. 
Real órden lijando el máximum de las 
dietas de los comisionados de apremio.

Núm. 144....
Núm. 145. Distrito forestal. Estado 

de los aprovechamientos vecinales en 
los montes del partido de Salas.

Núm. 146. Gobierno de la provin
cia. Circular sobre las elecciones pro
vinciales.

=Distrilo forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los mon
tes del partido de Salas (continuación.)

Núm. 147. Gobierno de la provin
cia. Anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta de! racionado de la 
Casa provincia! de Beneficencia.

Cédula de citación.
Por la presente, de órden del Sr. 

Juez de primera instancia de este par
tido, en virtud de providencia de 20 del 
corriente, refrendada por el infrascrito, 
se cita por segunda vez á D. Agustín 
Santos Piñuela, cuyo actual domicilio 
se ignora, para que comparezca ante 
este Juzgado el dia 4 de Octubre próc- 
simo y hora de las once de su mañana 
al objeto de reconocer como suyas las 
firmas y rúbricas de un pagaré fecha 
15 de Noviembre do 1879 y tres de 24 
de Mayo del siguiente año, los cuatro 
<\ la órden de D. Nicanor Diez por las 
cantidades de 3320, 3285, 3220 y 
5170 reales respectivamente, presen
tados por el testamentario de este D. 
Miguel Conde y Fernandez en los pre
paratorios de ejecución promovidos 
contra aquel, previniéndole que si no 
compareciese so le declarará confeso 
en la legitimidad de las firmas para los 
efeclos de la ejecución.

Burgos 22 de Setiembre de 1882.= 
El Escribano, José Revilla.

1). Higinio Villafria García, Escribano 
actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de Burgos,

Doy fe: que en el incidente de po
breza que se expresará se ha dictado 
la sentencia cuya cabeza y parlo dis
positiva á la letra dicen como sigue:

«Sentencia. = En la ciudad de Bur
gos, á 22 de Setiembre de 1882, el Sr. 
D. Francisco Dechont y Trigueros, 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto este inci
dente, promovido por el Procurador 
D. Felipe Sagredo en representación de 
Doña Maria Presentación Lisbona, ve
cina de Quintanadueñas, como madre 
de los menores José y María Cruz Buiz 
Lisbona, hijos y herederos de D. Eva
risto Buiz Abad, dirigida por el Licen
ciado D. Rafael Palacios y López, con 
D. Benigno Alonso de Santocildes, D. 
Julián González como marido de Doña 
Inés Alonso, 1). Santos, D. Felix y D. 
Pedro Alonso de Santocildes, vecinos 
de Cubo de Bureba, y en su rebeldía 
los estrados del Tribunal, y el Sr. Pro
motor fiscal, sobre queso declare po
bre á la primera para litigar con los 
segundos.

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal por ahora y sin 
perjuicio á Doña Maria Presentación 
Lisbona y sus hijos José y María Cruz 
para litigar con D. Benigno Alonso de 
Santocildes y consortes en el pleito 

promovido por los mismos sobre pago 
de 5000 pesetas, intereses y costas, y 
con derecho á disfrutar de los benefi
cios que les concede como tales el ar
tículo 14 de la ley do Enjuiciamiento 
civil. Y en atención á la rebeldía de 
D. Benigno y consortes, insértese la 
cabeza y parte dispositiva de esta sen
tencia en el Boletín oficial de la pro
vincia. Así por esta, definitivamente 
juzgando, lo proveo, mando y firmo. 
=Dr. Francisco Dechent.»

Los particulares de sentencia prein
sertos corresponden á la letra con el 
original de su razón, á queme remito. 
Y para su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia, como en aquella se 
dispone, firmo el presente en Burgos á 
25 de Setiembre de 1882. = Higinio 
Villafria.

JUZGADO DE 1.’ INSTANCIA

de Miranda de Ebro.

En virtud de providencia dictada 
con fecha 12 del actual por el Sr. Juez 
de primera instancia de este partido 
en los autos de que se hará mención, 
se cita, llama y emplaza á los herede
ros de Doña Natalia y D.‘ Juana Ibar- 
zabal, vecinas que fueron de Vergara, 
como herederas á su voz de su finado 
padre D. Martin Ibarzabal, vecino que 
también fué de dicho Vergara, para 
que comparezcan ante este Juzgado ¡ 
dentro del término de 50 dias, conta- i 
dos desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia, á contestar á la 
demanda ordinaria promovida contra 
los mismos en el concepto expresado 
por el Procurador D. Gregorio Ortega, 
en representación de D. Eduardo Ra
mírez y Aguirre, vecino de Vitoria, 
como marido y representante legal de 
D.° María Cruz Arríela y Pancorbo, 
sobre cancelación de una inscripción 
hipotecaria afecta á una finca de la 
última á favor del D. Martin Ibarzabal, 
con la prevención de que si no compa
recieren les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

É ignoráudose los nombres y domi
cilio de los herederos de las repelidas 
D.’ Natalia y D.a Juana Ibarzabal, se 
ha acordado á instancia del actor se 
les haga el emplazamiento en la forma 
prescrita en los artículos 269 y 270 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, extiendo la 
presente cédula que firmo en Miranda 
de Ebro á 26 de Setiembre de 1882.= 
Pedro Nieva.

■ e»-----

Anuncios particulares.

De la propiedad de D. Diego Revuelta 
Gómez, Farmacéutico y vecino de la 
villa de la Vega de Pas, provincia de 
Santander, ha desaparecido desde hace 
dos meses próximamente del puerto 
denominado La Engaña, jurisdicción 
de la Merindad de Valdeporres, una 
yegua cuyas señas se anotan al pie, y 
se suplica tanto á los particulares como 
á las autoridades que tengan noticia 
de su paradero, se sirvan avisar á su 
dueño, quien pasará á recogerla y pa
gar cuantos gastos haya ocasionado en 
su alimentación y guarda.

Señas de la yegua.
De 3 años y medio, alzada 7 cuartas 

y dos pulgadas, pelo tordo, con nna 
estrella blanca en la frente, la extre
midad de la cola también blanca, y en 
la anca derecha una marca algo borra
da con las iniciales. D. B , siendo su 
cabeza y cuello bastante largo, atiende 
por el nombre de Chula.

El dia 23 del actual desapareció de 
la posada del Corralejo de esta ciudad 
una pollina de poca alzada, pelo de 
rata, con una soga al pescuezo, de 9 
años. La persona que sepa su paradero 
dará aviso á Emeterio Simón, vecino 
de Villorejo.

=ldem. Rsúmen mensual del mo
vimiento de población en la provincia 
correspondiente al mes de Agosto úl
timo.

Núm. 148. Idem. Circular convo
cando á la Diputación provincial á se
sión extraordinaria para el dia 25 del 
mes próximo pasado.

—Idem. Resúmen mensual del mo
vimiento de población en la ciudad de 
Burgos correspondiente al mes de Agos
to último.

Número extraordinario del dia 16. 
Comisión provincial. Extracto de sus 
sesiones de los dias 16 y 17 de Marko.

Núm. 149. Distrito forestal. Es
tado de los aprovechamientos vecinales 
en los montes del partido do Sedaño.

Núm. 150. Idem id. (continuación.)
Número extraordinario del dia 20. 

Comisión provincia!. Extracto de sus 
sesiones de los dias 17 (conlir nación) 
y 18 de Marzo.

Núm. 151. Ministerio de la Guerra. 
Circular recomendando la gestión di
recta por los interesados de las instan
cias en las dependencias militares.

=Gobierno de la provincia. Estado 
del precio medio de los artículos de 
consumo en la provincia en el mes de 
Agosto último.

=I)elegacion de Hacienda. Cupos 
de consumos que han de satisfacer los 
pueblos de la provincia en el actual 
año económico.

=Adminislracion de Contribuciones 
y Rentas. Circular publicando la Real 
órden sobre el franqueo de los docu
mentos remitidos por los Ayuntamien
tos á las dependencias oficiales.

Núm. 152. Gobierno de la provin
cia. Circular insertando la de la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad 
en que se manda publicar las Instruc
ciones para prevenir el desarrollo de 
epidemias.

Número extraordinario del dia 23. 
Comisión provincial. Extracto de sus 
sesiones de los dias 18 (continuación) y 
19 de Marzo.

Núm. 153. Gobierno de la provin
cia. Anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta de varios artículos con 
destino á la Casa provincial de Bene
ficencia.

=lnslrucciones para prevenir el des
arrollo de epidemias (continuación.)

= Comision provincial. Tarifa do 
precios para el abono de suministros 
facilitados al Ejército y Guardia civil 
por los Ayuntamientos de esta provin
cia durante el mes de Setiembre úl
timo.

Núm. 154. Instrucciones para pre
venir el desarrollo de epidemias (con
tinuación.)

=Distrito forestal. Estado de los 
‘ aprovechamientos vecinales en los mon- 
I les del partido de Villarcayo.

Núm. 155. Comisión permanente de 
pósitos. Circular sobre la adminislra- 

i cion de dichos establecimientos.
> =Junla provincial de Instrucción 
. pública. Circular dictando reglas para 
¡ informar el servicio do pagos por obl¡- 
■ gaciones de 1.a enseñanza.

Imprenta de la Diputación provincial.


